
Año de 1887. Miércoles 2 de Noviembre.Núm. 103.

os OA FROTISCtt OS VAULAOGLiü.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ___

PEBOIOS DE SUSORIOIÓN. PUNTO DE SUSORICIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos. 
.Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde aue se púbiican oticiaimente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fVecreto de 28 de 
/Noviembre de 18317.

Inmediatamente eue lo.s Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, disponaran 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumore 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

Sección primera.

PARTEOFICI AL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. Gf.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Maceta del 1° de Noviembre de .1887).

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑORA; Los escasos recursos del Tesoro 
público no consintieron crear otras Escuelas 
úe Comercio que las designadas en el artícu
lo 1.“ del Real decreto de 11 de Agosto últi
mo, cuya distribución procuró liacerse con 
la mayor equidad, atendidas las necesidades 
del país y las circunstancias de las comarcas 
en donde fueron establecidas.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de 1.a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

La creación de tan útiles centros de ense
ñanza no sólo ha sido recibida con aplauso 
general, ^no que numerosas poblaciones de 
brillante tradición mercantil, y aun otras 
sin ella, aspiran á la instalación de nuevas 
Escuelas de esta clase en su propio recinto.

No se atrevería el Ministro que suscribe 
ú proponer á V. M. la creación de estos nue
vos servicios, cuyo sostenimiento soportaría 
muy difícilmente el ,Erario público, y con 
mayor razón cuando considera atendidas las 
más apremiantes necesidades mercantiles de 
todo el país con el citado decreto de Agosto 
último, si entre las poblaciones aludidas no 
estuviera la importante plaza comercial de 
Cádiz, cuya Diputación provincial se com
promete á resarcir al Estado los gastos que 
pueda originar la creación de la Escuela ele
mental de Comercio que solicita.

Ante la gloriosa tradición de esta impor
tante plaza y en la perspectiva de lo que 
puede ser en el porvenir, ante los sacrificios 
á que se compromete su Diputación provin
cial, que exime de todo gravámen al Tesoro 
público; teniendo en consideración el decreto 
ley de 29 de Julio de 1874, cuyo art. 4." per
mite á las Diputaciones provinciales estable
cer enseñanzas de comercio, y en vista del 
favorable dictámen del Consejo de Instrucción
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pública, no vacila el Ministro que suscribe * 
en rogar á V. M. solución favorable á la soli
citud de Cádiz, en las condiciones que está- 
blece el decreto adjunto, cuya aprobación 
tiene la honra de proponer.

Madrid 27 de Octubre de 1887.—SGÑORa: 
Á L. R. P. de V. M., Carlos Navarro y Ro
drigo.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Instrucción públi
ca; en nombre de mi Augusto hijo el Rey 
Don Alfonso XII1, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se crea una Escuela elemen

tal de Comercio en la ciudad de Cádiz en 
las mismas condiciones que para las de su 
clase establece el Real decreto de 11 de Agosto 
último. ■

Art. 2.° Para sostenimiento de esta Es
cuela, la Diputación provincial de Cádiz con
signará en su presupuesto todos los años la 
cantidad de 12.000 pesetas sobre el presu
puesto que en la actualidad consigna para 
gastos de segunda enseñanza y de estudios 
de aplicación.

Art. 3." El Estado cobrará esta cantidad 
de 12.000 pesetas en la misma forma prescri
ta por el art. 8." de la Ley de presupuestos 
generales vigente para el sostenimiento de 
las Ins'pecciones de primera enseñanza, de 
las Escuelas Normales y de los Institutos in
corporados. '

Art. 4.° Durante el actual año económico, 
la Diputación provincial pagará directamente 
todos los gastos de material y de personal de 
esta Escuela.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Carlos 
Navarro y Rodriyo.

CCaceta del 29 de Octubre de 1887. j

Ministerio de la Gobernación. ' a

REALES ÓRDENES. S

Pasado á informe de la Sección de Gober 
nación del Consejo de Estado el expediente n 
relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Mariano Sanz Herrero contra el acuerdo J 
de esa Comisión provincial, qqe le declaró in
capacitado para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Nava de la Asuncion, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 7 del e 
corriente el siguiente dictamen: s

«Exemo. *Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en 
la Real orden de 4 del mes último, la Sección r 
ha examinado el expediente adjunto, promo- p. 
vido por D. Mariano Sanz Herrero en alzada y 
del acuerdo en que la Comisión provincial á 
de Segovia, dejando sin efecto el del Ayun- f 
tamiento y los comisionados de la Junta ge- ii 
neral de escrutinio lo declaró incapacitado 
para ser Concejal del Ayuntamiento de Nava 
de la Asuncion porque desempeña el puesto 
de Depositario de fondos municipales.

Según el art. 43 de la ley Municipal, no 
pueden ser Concejales, entre otros, los qu« 
desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aunque hayan renunciado el sueldo y como 
quiera que el recurrente se halla compren
dido en esa disposición, porque sirve la Depo- 
sitaría de fondos del Municipo, percibiendo 
por ello la retribución asignada á este puesto, 
y no consta en modo alguno, ni se ha alegado 
siquiera, que por no haber en el pueblo perso
na que quisiera encargarse de la custodia do 
los fondos, el cargo fuese declarado concejil)' 
obligatorio, único caso en que sería Imito de
sempeñarlo simultáneamente con el de Con
cejal, es indudable que estuvo en su lugano 
acuerdo apelado, y por tanto, que procede de
sestimar el recurso de D. Mariano Sanz W- 
rrero.

Tal es el parecer de la Sección.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. Cji 

ven su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, so ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con dévolues® 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos
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años. Madrid 27 de Octubre de 1887.—Leon y « de 1884, y no podía considerársele como 7
CesUlío.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Segovia.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente re
lativo al recurso de alzada interpuesto por Don 
José Perez contra el acuerdo de esa Comisión 
irovincial, que le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Canada del Hoyo, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 23 de Setiembre último el 

en
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
»11
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recurso de alzada interpuesto por D. José Pe
rez y Perez contra el fallo de la Comisión pro- 
,vincial de Cuenca, que declaró incapacitado 
áeste y con capacidad á D. Claudio de Fez y 
Escamilla para ser Concejales del Ay unta- 
miento de Cañada del Hoyo.

Elegidos Concejales D. José Perez y Perez 
y 1). Claudio de Fez y Escamilla en las elec
ciones que se efectuaron en los días 3 al 6 de 
Mayo de 1885, 1). Saturio Armero reclamó con
tra la capacidad legal de Perez y Perez, y és
te contra la de D. Claudio de Fez, exponiendo 

no, 
re-

co
ion 
1103

el primero que Perez era rematante de la co
branza del impuesto de consumos por la can
tidad de 1.200 pesetas: que tambien era con
tratista del servicio de correos de Cañete á 
Undete, y que aun no le había sido devuelta 
ú fianza que constituyó para responder del 
ímálogo servicio que desempeñó desde Cuen
ca á Cañete; y alegándose por el segundo que 
b>- Claudio de Fez adeudaba 1.161 pesetas 5 
céntimos como Recaudador que fué del im
puesto de consumos desde 1881 á 1883, y re- 
lUatante de los derechos sobre la carne duran
te los ejercicios económicos de 1881 á 1882 y 
^883 á 1884, por cuyo motivo se había decre- 
tí^do apremio contra él en 29 de Mayo ante
rior.

Examinadas ambas protestas por el Ayun- 
damiento y comisionados de la Junta general 
de escrutinio, se acordó por mayoría de votos 
declarar incapacitado á D. Claudio Fez y Es
camilla, y con capacidad legal á D. José Pe- 
'’C7. y Perez, atendiendo á que el servicio de 
correos de Cañete á Landete lo desempeña- ? y en su nombre la Reina Regente del Reino, 

éste fuera de aquel término municipal, ha- j con el preinserto dictamen, se ha servido re- 
^’a cesado en el de Cuenca á Cañete en Agosto ' solver como en el mismo se propone. ,

matante de los consumos, por no estar aún 
aprobada la subasta y porque transmitió á 
otro sus derechos, mientras que Fez era deu
dor al Municipio por los expresados conceptos.

Apelado este acuerdo, quedó sin efecto por 
el que tomó la Comisión provincial, la cual 
declaró incapacitado á D. José Perez y con ca
pacidad á D.’ Claudio Fez, teniendo en cuen
ta las disposiciones del art. 8." de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870, instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, la de 20 de Mayo de 
1884 y Ips artículos 154 y siguientes de la 
ley Municipal vigente, puesto que el prime- 
ro prestaba un servicio público, retribuido 
con fondos municipales, y era arrendatario 
de los consumos por Cañada del Hoyo para el 
ejercicio de 1885 á 1886, en virtud de la su
basta que la Delegación de Hacienda, aprobó 
en 26 de Mayo, según comunicación de 13 de 
Junio siguiente, en tanto que don Claudio 
Fez no resultaba deudor como segundo con
tribuyente, porque no fué más que un mero 
agente encargacfo de la recaudación de los re
feridos impuestos':

Vistas las citadas disposiciones y el art. 43 
de la ley Municipal:

Considerando que ambos electos están in- 
i capacitados para ejercer el cargo de Concejal, 
! puesto que D. José Perez, ora se conceptúe co- 
¡ rao arrendatario, ya como cedente, respecto al 
| impuesto de consumos en el ejercicio de 1885 
i á 86, tenía interés más ó menos directo, pero 
Í siempre manifiesto, en dicho arrendamiento 
; que fué legalmente aprobado, y D. Claudio de 
| Fez resultaba apremiado por los conceptos de 
i que se deja hecho mérito:
| Y considerando que es contrario á todo 

principio de moralidad y^ de justicia que el 
cuentadante se erija en autoridad que haya de 
investigar y exigir la responsabilidad de sus 
propios actos;

Opina la Sección que procede confirmar el 
fallo apelado en cuanto declara incapacitado á 
D. José Perez, y revpcarlo respecto á D. Clau
dio de Fez y Escamilla, cuya incapacidad es 
notoria.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.),
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De Real orden lo digo á V. S. para sn co
nocimiento y demás efectos, con devolución
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1887.—Leon y 
CaséiLo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

-{Craceia del 30 de Octubre de 1887.)

Moralsja de las Panaderas 
Morales de Campos.
Pozaldez.
Quintanilla de Arriba.
Renedo.
Sahelices de Mayorga.
San Pelayo.

Sección cuarta.

NuM. 2111.

Gsbisreo civil de la provincia da l^aUadalid.
OKXSO OE EA EOBEAOIOIX.

Velascálvaro.
Velliza.
Villabáñez.
Villafranca de Duero.
Villalon.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de San Mancio.
Zarza (La.)

CIRCULAR.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se 
expresan á continuación no me han dado 
aviso de la constitución de las Juntas muni
cipales del Censo de la población, sin embar
go de lo ordenado en mi circular de 8 del co
rriente, recordada por otra de 19 del mismo, 
que se publicó en el Boletín oficial del dia 20, 
número 93, incurriendo, por su falta de exac
titud en el cumplimiento de este servicio, en 
la multa de diez y siete peseta-s y cincuenta 
céntimos con que se les conminó en dicha 
última circular.

En su consecuencia, lo.s Alcaldes de los 
pueblos que se citan harán efectiva dicha 
multa en el término preciso de ocho dias, ad- 
virtiéndoles que se les aumentará el 5 por 100 
diario sobre el importe de aquélla si dejasen 
transcurrir el término fijado para satisfacerla, 
sin perjuicio de exigirles la responsabilidad 
debida si demoran por más tiempo la consti
tución de la Junta municipal del Censo.

Valladolid 29 de Octubre de 1887.
El Gobernador,

Ayuntamientos á que se refiere la circular 
precedente.

( Campaspero.
Castrejon.
Castrodeza.
Ceinos.
Matapozuelos.
Melgar de Arriba.

NüM. 2104.

corns PHOVIHCIAL DE VALLADOLID.
Esta Corporación en sesión de 27 del co

rriente, acordó señalar el diá 10 del próximo 
-Diciembre y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta do 
las obras del segundo trozo de la carretera pro
vincial de la Seca á Villalba de Adaja, desdo 
la entrada de Pozaldéz hasta el empalme con 
la carretera de Olmedo á Tordesillas en Vi
llalba de Adaja; su longitud 7.680 metros, 
bajo el tipo de 48.713 pesetas 60 céntimos, 
conforme á los precios asignados á las di
ferentes unidades de obra, cuyo acto se ce
lebrará en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, en el Salón de 
Sesiones de la Exema. Diputación, bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma el proyecto y p^'S" 
supuesto para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en ph*^' 
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, consignándose ®'^ 
la Depositaría de fond(;S provinciales para te
mar parte en la subasta el 5 por 100 del ne- 
porte del presupuesto, ampliándose á un hi 
por 100 por el que le fueren adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución; e^^® 
depósito puede hacerse en dinero ó en pap®’^ 
del Estado al tipo de cotización del dia ante-'
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rior, publicado en la Gacela^ acompaîlando a 
cada pliego el documento,de depósito y la cé
dula personal del licitador.

Valladolid á 29 de Octubre de 1887.—El 
Vicepresidente, José de G-ardoqui.—Juan Ca
llejo, Secretario.

Modelo de qoroposwion.

Don N... N..., vecino de... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín-, oficial de 
esta provincia del dia....de... condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del segundo 
trozo de la carretera proviiicial de La Seca á 
Villalba de Adaja, desde ^ entrada de Pozal
dez basta el empalme pon la carretera de 
Olmedo á Tordesillas e,b Villalba de Adaja, 
se compromete á tornar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisites y condiciones, por Ia 
cantidad de... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Sección quinta.

Núu. 2074.

Ayuntamiento constitucional de 
. Villabrágima.

EXTRACTO que forma la Secretaría del mis
mo, de los acuerdos por aquél tomados- 
en el primer trimestre del año económico 
de 1887 á 1888.

MES-DE JULIO.

Uia ].°—Sesión inaugural.—-Constitución 
del nuevo Ayuntamiento y se procede á la 
elección de Alcalde y Tenientes y al nombra- 
lüiento de regidor Síndico.

80 acuerda celebrar una sesión ordinaria 
per semana y que ésta tenga lugar los sába
dos de cada una y siendo festivos, los inme
diatamente anteriores.

Dia 2.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
^pta de la anterior, y á virtud de las disposi- 
Piones del art. 6O''de la ley Municipal, se 
liombran del seno del Ayuntamiento las co
lisiones de presupuestos, de policía urbanay 
^’iral y de vigilancia pública.

80 acuerda dividir la población en dos 
distritos y que se encarguen de ellos los se

ñores tenientes de ^Alcaide, y que éstos y el 
Sr. Alcalde se encarguen, en la forma que 
determinen, de las denuncias por abusos en 
el campo. Que se utilice la prestación per
sonal para el arreglo de caminos vecinales, 
encomendando á la Comisión el señalamiento 
de dia y punto por donde han de empezar los 
trabajos. Que se ponga la alberca del caño en 
condiciones, para que sus aguas puedan ser 
utilizadas por las caballerías, cargando á im
previstos el coste de los trabajos.

A petición y á virtud de una pregunta 
del Sr. Alcalde, se hace constar no existir en 
Secretaría documento alguno pendiente de 
despacho.

Dia 9.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
acta de la anterior y se dá lectura de los 
Boletines oficiales. Se acuerda la aprobación 
de la propuesta en terna que ha de remitirse 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
la designación de padres de familia que han de 
componer la Junta local de 1.^ enseñanza y 
se hace la designación y párroco que han de 
formar parte de aquella.

Se dá cuenta de una comunicación del 
Gobierno civil de la provincia, por la que 
manifiesta su aprobación al presupuesto ordi
nario de gastos é ingresos del municipio para 
el corriente ejercicio, pero resultando que con 
posterioridad se habían gravado 269 pesetas 
para atenciones del Instituto provincial y la 
Inspección de escuelas, se acuerda se carguen 
y paguen interinamente con cargo á impre
vistos.

Se presentó el balance de operaciones de 
Caja y la cuenta municipal del último tri
mestre y enterada la Corporación acuerda se 
remitan á la Contaduría provincial.

Se acordó que por la Comisión encargada 
se ingresen en la Caja de fondos del munici
pio las cantidades que ha cobrado por intere
ses de láminas á favor del mismo, recogiendo 
los resguardos que procedan, y se nombró 
Depositario de fondos municipales á D. Jorge 
Valdivieso.

Se acordó el nombramiento de D. Leon 
de Vega como Concejal encargado de la ex- 
pendicion de cédulas personales para el co
rriente ejercicio, de las que se hizo cargo, y 
que por el Sr, Alcalde se haga saber este 
nombramiento al vecindario y se publiquen 
bandos de buen gobierno.

Que por el regidor Síndico se giren fre
cuentas visitas á los establecimientos de ven
tas de artículos de consumo, se reconozcan 
las pesas y medidas y se impongan los correc
tivos correspondientes por las faltas que ob
serve.

Se acordó la division de la población en 
cuatro secciones para el sorteo de los vocales
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asociados y que se forme y publique el resul
tado de formación de aquellas, cumpliendo 
las disposiciones del art. 66 y siguientes de 
la ley municipal.

Dia 16.—Ordinaria.—Se aprueba el acta 
de la anterior y se dá lectura de los Boletines 
oficiales.

El Ayuntamiento queda enterado del nom
bramiento de la Junta local de 1.^ enseñanza, 
hecho por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y acuerda se la posesione á la mayor 
brevedad. Se aprueban los presupuestos de las 
escuelas públicas de niños y niñas, formados 
por los señores*profesores y se acuerda su re- 
,misión á la Superioridad.

A virtud de petición de la señora maestra 
titular de niñas se acuerda el reconocimi*mto 
de su casa-habitación para el examen de las 
obras en ella necesarias para que el Ayunta-, 
miento acuerde lo que proceda.

Se acuerda que por el señor regidor Sín
dico se recojan todos los efectos que pertenez
can al municipio y se hallen en poder de sus 
individuos ó particulares, y coleccionados, se 
haga cargo de ellos prévio inventario. Que 
se conceda cuarenta y ocho horas de plazo 
improrogable á la Comisión encargada del 
cobro de intereses de láminas, para el ingreso 
de ellos en arcas municipales, y una vez he* 
elio, el Ayuntamiento acordará lo que pro
ceda.

Que por el Sr. Alcalde se prevenga al 
cesante se formule la cuenta correspondiente 1 
al ejercicio de 1885-86 y se presente al Ayun- 1 
tamiento para sü fijación, lo antes posible. i

Dia 23.—Ordinaria.—Se aprueba el acta 
de la anterior y se dá lectura á los Boletines 
oficiales.

Se dá lectura de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia dando 
instrucciones sobre el modo y forma de llevar ■ 
á término la obra y su pago, de la escuela de j 
niñas, como contestación á la que se le remi- i 
tió en 20 de Junio anterior, y enterada la i 
Corporación acuerda se reclamen del Alcalde ■ 
cesante todos los antecedentes á la obra refe- j 
rentes, para el acuerdo que proceda. j

El Ayuntamiento quedó enterado de que ; 
al siguiente dia se ingresarían en arcas mu- ‘ 
nicipales los fondos reclamados en las dos 
sesiones anteriores, y dada cuenta de una 
comunicación en la que D. Leon de Vega ex- 
cusa su asistencia por enfermo, se acordó el 
nombramiento de la Comisión, repartidora del 
Cánon que anualmente se paga á la casa del ■ 
Exorno. Sr. Marqués de Monreal. j

Diá 30.—-Ordinaria.—Se aprueba el acta ; 
de la anterior y se dá lectura de los Boletines ; 
oficiales.

Se dá lectura de una comunicación del '

Sr. Gobernador civil de la provincia con la 
que remite una instancia á él dirigida por el 
Alcalde cesante para su informe por el Ayun
tamiento y se acuerda evacuarlo, consultando 
al efecto todos los antecedentes que existan 
sobre los extremos que la instancia compren
de, en el plazo que se precisa.

.Se faculta al Alcalde y Secretario para 
proporcionarse un auxiliar para la Secretaría 
del Ayuntamiento, pagándOse los gastos que 
ocasione con cargo á imprevistos.

El Sr. Alcalde manifiesta haberse ingre
sado en arcas municipales 7.680 pesetas 11 
céntimos, de intereses devengados de láminas 
en efectivo metálico, por la Comisión encar
gada, cuyos antecedentes ponía de manifiesto, 
y la Corporación acuerda quedar enterada.

Se aprueba el nombramiento interino de 
Inspector de carnes, hecho por el Sr. Alcalde 
en favor de D. Pablo Hernández y se acuerda 
se anuncie la vacante de la plaza y su provi
sion en el plazo de ocho dias, con el sueldo ó 
dotación consignada en presupuesto.

MES DE AGOSTO.

Dia 4.—Sesión extraordinaria.—Se eva
cua y aprueba el informe á que se refiere la 
sesión anterior y se acuerda su remisión á la 
Superioridad.

Dada cuenta de una comunicación de la 
Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, en la que manifiesta des
aprueba por completo todo lo actuado en el 
expediente de arriendo de consumos; ente
rada la Corporación acuerda se convoque 
para mañana á la Junta municipal de consu
mos á fin de que acuerde lo que proceda y se 
llame asimismo á los rematantes actuales 
para el examen del estado de recaudación 
hasta el dia,

Dia 6.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
acta de la anterior y se dá lectura de los Bo
letines oficiales y el balance de Caja.

Dada cuenta por el Sr. Alcalde de la opi
nion del maestro que ha reconocido la casa- 
habitación de la señora maestra de ninas, 
respecto á las obras en ellas necesarias, á vir
tud de lo acordado en sesión de 16 de Julio 
anterior y considerando que lo urgente es 
atender al derribo y levantamiento de la pa
red que al parecer no reúne condiciones de 
seguridad, se acordó que por el mismo maes
tro se forme el presupuesto de la obra al elec
to necesaria y el Ayuntamiento, en su vista, 
acordará lo que proceda.

Se acordó reclamar del Alcalde cesante la 
cuenta de la obra de la escuela de niñas para 
su exámen y acuerdo procedente, y la cuenta
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de las cédulas personales de 1886-87 y rela
ción de descubiertos en Caja.

Se acordó confirmar el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento anterior en 23 de Fe
brero último, por el cual designó por su 
agente en Valladolid á D. Angel Chamorro, 
de cuyas gestiones se halla muy satisfecho y 
que se comunique así para su gobierno y sa
tisfacción.

Dia 13.—Sesión ordinaria.—Se aprueba 
el acta de la anterior y se dá lectura de los 
fíoletmes ofú-iales. *

Se aprueba el reparto para el pago del 
Cánon á la casa del Exorno. Sr. Marqués de 
Monreal y se acuerda que por el Secretario 
se reúnan todos los antecedentes referentes 
á presentaciones de quiñones foreros para que 
puedan ser examinados por los señores Con
cejales y que por el regidor Síndico se atien
da á la revision de la cañería de la fuente 
pública y dé cuenta de sus observaciones al 
Ayuntamiento. .

Dia 19.—Sesión extraordinaria.—Se pro
cede al sorteo de vocales asociados que con el 
Ayuntamiento han de componer la Junta 
municipal, y se acuerda la. publicación de los 
nombres de los individuos que la componen y 
se comunique al Sr. Gobernador civil de la 
provincia. ,

Dia 20.—Sesión ordinaria.—Se aprueba 
el acta de la anterior y se dá lectura do los 
^olet¿nes oficiales.

Se dá cuenta del presupuesto de la obra 
de la casa-habitación de la maestra de niñas 
y se acuerda se saquen estas á pública lici
tación.

Se presenta un proyecto de presupuesto 
extraordinario para el corriente ejercicio for
mado por la Comisión y^ se aprueba, acordan
do se fije al público por ocho dias y pasados, 
se convoque á la Junta para su exámen y 
‘'probación definitiva.

Dada cuenta de una comunicación de la 
yoniision providcial referente á la revision 
de datos referentes al mozo Fidel Ortiz, de 
interiores reemplazos, se acuerda su cum
plimiento.

Se acuerda devolver al Alcalde cesante 
"na solicitud, por no venir en el papel co
rrespondiente.

Se presentó por D. Evaristo Martínez la 
i’sta de los descubiertos en el pago de pastos 
y se acuerda autorizarle en forma para hacer- 
ms'efectivos por los trámites legales.

A petición del concejal Sr. Vega, se 
^cnerda activar en lo posible la resolución 
del expediente á virtud de reclamación del 
Alcafile cesante y disposición superior ins-

Dia 27.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 

acta de la anterior y se dá lectura de los Bo^í- 
tines oficiales.

Dos señores Concejales excusan su asisten
cia á la sesión por enfermos, en atenta comu
nicación, y á petición del Sr. Teniente Alcalde 
D. Francisco Mateo, se le.s concede diez días 
de licencia para ausentarse de la población y 
se encomiendan sus funciones al Sr. Regidor 
Perez.

Se acuerda llenar cumplidamente la hoja 
del nuevo Nomenclátor. En vista de una pe
tición del Alcalde cesante se acuerda que por 
el Secretario se formule la cuenta general de 
cédulas personales correspondientesá 1886-87.

Dada cuenta de una petición de D. Angel 
Carro, referente á devolución de derechos por 
especies deí consumos adeudados, se acuerda 
esperar la resolución de la Delegación de Ha
cienda, en una consulta por el Sr; Alcalde 
elevada á la misma, para contestaría.

MES DE SETIEMBRE.

Dia 3.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
acta de la anterior y se dá lectura de los «Bo
letines oficiales».

Se aprueba el balance de Caja y distribu
ción de fondos y se acuerda su remisión á la 
Superioridad. .

Se acuerda girar uua visita á todos los 
establecimientos públicos de ventas y recojer 
las pesas y medidas antiguas y se obligue á 
sus dueños á usar las de nuevo sistema.

Se acuerda se destinen veinte pesetas con 
cargo á imprevistos, por cada viaje que se 
haga á la Capital, para verificar pagos en la 
Caja de la Diputación y la Hacienda, y se en
comienda el próximo á realizarse á D. José 
Herrero..

Se dá cuenta de la que de la obra de la 
Escuela de niñas ha presentado el Alcalde 
cesante y se acuerda quede sobre la mesa para 
que los señores Concejales la examinen;

Dia 5.—Sesión extraordinaria.—Dada 
cuenta de una comunicación de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, contestación á 
la consulta que la elevó la Alcaldía co‘n mo
tivo de la anulacian de lo actuado en el expe
diente de consumos, visto el acuerdo de la 
Junta, se acuerda optar por el repartimiento 
y que se comunique así á la Administración 
de Propiedades é Impuestos para el nombra
miento de repartidores.

Dia 10.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
acta de la anterior y se dá lectura de los «Bo
letines oficiales» y del nombramiento de re- 
partidores de consumos.

Se dá cuenta de una comunicación del 
Gobierno civil de la provincia prestando su
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aprobación al presupuesto extraordinario para 
este año económico y la Corporación acuerda 
quedar enterada así como de los pagos reali
zados á su nombre, por 1). José Herrero á la 
Diputación provincial y á la Hacienda.

Se pone á discusión la cuenta de la obra 
de la Escuela de niñas de que se hace mérito 
en la sesión anterior y consultados cuantos 
antecentes existen en Secretaría á ella refe
rentes, se acuerda por unanimidad, que si del 
reconocimiento pericial que dé la misma se 
haga resulta como buena, solo se abonen tres
cientas pesetas, teniendo en cuenta ciento 
que el Alcalde cesante tenía recibidas, é inde
pendientemente el coste de una ventana y 
una puerta si no éstaba incluido en el presu
puesto de tal obra.

Se acuerda se fijen edictos á la, entrada y 
salida de la población dictando disposiciones 
para el tránsito de carruajes y ganados mayo
res por las calles de la misma.

Dia 14.—Sesión extraordinaria —Se dá 
cuenta de una comunicación del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, referente á una 
queja ante su autoridad por el Alcalde cesan
te producida, que acusa al actual Ayunta- 
,miento de no abonarle la cuenta de la obra de 
Ha Escuela de niñas no obstante sus frecuen
tes reclamaciones', y enterada la Corporación 
y consultados antecedentes, resultó ser de 
todo punto infundada tal queja y se acuerda 
se comunique así á aquella superior autoridad 
informando extensamente.

Llamado el Alcalde cesante é interrogado 
sobre los extremos que la comunicación com
prende, manifiesta ser cierto que no ha recu
rrido al Ayuntamiento para que le abone la 
cuenta de la obra de la Escuela demiñas, pero 
entendía que al haberle pedido el Ayunta
miento la cuenta y habiéndola presentado él 
en tres de los corrientes., ya por este hecho es
taba hecha la reclamación y como no se le pa
gaba, recurrió al Sr. Gobernador para que dic
tase las órdenes oportunas al efecto; manifestó 
además otros particulares que patentizan lo 
infundado de su queja y la Corporación acuer
da constó esta contestación en el acta y se re
mita copia de ella con el informe, al Sr. Go
bernador civil de la provincia.

A virtud de una comunicación de la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos se 
acuerda nombrar á D. Florentino Cardeñosa 
Vülarragut y D. Felipe Perez, de la Junta 
repartidora de consumos.

Día 17.—Sesioin ordinaria.--Se aprueba 
el acta de la anterior y se dá lectura de los 
Boielúies oficiales.

Se dá cuenta de una comunicación de la 
Delegación de Hacienda referente á ia.s caK«ti- 
Has evaluatoriasyse acuerda su cumplimiento.

Habiéndose excusado D. Juan Valdivieso 
de formar parte de la Junta repartidora de 
consumos y considerando justas las razones 
al efecto aducidas, se nombra en su defecto á 
D. Guillermo Diaz de la Peña.

Pendientes de gestion varios asuntos inte
resantes al Ayuntamiento en la Agencia de 
D. Angel Chamorro y las oficinas de Hacien
da en Valladolid, así como en la Diputación 
provincial, se acuerda comisionar en forman! 
Sr, Alcalde y Secretario para la práctica de 
aquella, dando cuenta al Ayuntamiento desn 
resultado.

Villabrágima 11 de Octubre de 1887.— 
Juan F. Martínez.

Dada cuenta al Ayuntamiento en sesión 
de este dia del extracto que precede, fué 
aprobado.

Villabrágima 15 de Octubre de 1887.—El 
Alcalde, Mauricio Garzón.—El Secretario, 
Juan F. Martínez.

Seccioq sexta.

VENTA.
Se hace de fincas que en Santervás do 

Campos poseyó D. Fernando Gutierrez, vecino 
que fué de Benavente, y á este punto podrán 
dirigirse los que..deseen su adquisición á don 
Antolin Cadenas.

A L0.S AYUNTAMIENTOS.

Los que representan los señores D. José 
María Herrero y Compañía, pueden disponer 
de los intereses de sus inscripciones, corres
pondientes al trimestre de 1.” de Octubre 
último.

Hnolaturo de Aedeite y Cesehelegse.
PREPARADO POR

Oal'vo 37- Oaclxo, 

SUOBSOE DZ EEGUERA.

Este precioso medicamento que contiene 
- en sí las excelentes propiedades de sus dos 

componentes, sirve para todos aquellos casos 
en que se harían necesarias las evacuaciones 
sanguíneas y suple con ventaja, para refrescos 
á la esencia de ZarzapariUa.

Precio 5 reales.
A^allatlolld, Orates, 33 y 35. J^ 

JmpRENTA Y jLNCUADERNAClON DEI- JdosnCIO PROVINCIAL.---- ^^WO ’^^^
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